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Lu leyes eMlgaita ea la PsoínsalK, Islas adyxceates, Caxarlae y terrlieriei de 
Afriea rajetee á la IccUludíe realaralar, * lee pílate <1« de la yreeeleaslia, d ea 
■lia es se tisywierR etra «esa. Se eatleada Huella raíreaal radia el día sa ,ae terwd- 
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de les raendenados periódices. (Jt, O. de 6 *t H8»).

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Bey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M, la Reina Doña Vic 
•,oria Eugenia, 8, A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
ein novedad en su importante salud.

^Gacetas 8 al i o de Julio)

Núm. 2040

Gobierno Civil
Min a s ,—Habiendo renunciado en el 

terreno el interesado del Registro mine
ro «Josefa» (o.° 1.282) s í o  en ei paraje 
llamado «Cap de‘8 Jueu» del término 
municipal de San José (Isla de loiza), 
he dispuesto con fecha 4 del corriente 
la cancelación y fenecimiento de su ex
pediento.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i- 
OláL para conocimiento del interesado 
y a los efectos del art, 93 del Regla
mento General para el régimen de la 
Minería,

Palma 10 de Agosto de 1920.
El Gobernador, 

Agustín Diez

SEMM BE ti OASETl
min is t e r io  d e  h a c ie n d a

Re a l  Or d e n
limo, Sr,: Visto el expediento instruí 

do en ees. Dirección general con motivo 
do las reclamaciones formuladas, entre 
o-ras entidades, por la Federación Es- 
PaQola de producores, comerciantes y 
emitios del libro y por la Asociación de 
'•a Prensa Médica Española, en el senti
do de que b c antorice, temporalmente 
li'libre importación del pape! para 4m- 
Prosiones, como único medio posible de 
contrarrestar la grave crisis por que ac- 
twalrnenee viene atravesando la Prensa 
Profesional y la industria del libro de 
'oda España, a causa de la enorme es- 
caeéi y cons’guíeníe carestía del pa
pel; y

Considerando que para hacer frente 
a las dificultades io onas que provoca 

carestía del papel, dadas las extensas 
niúldpies aplicasiones del mismo, es 

fle suma conveniencia esiimuiar su im- 
^ortacíón, suprimiendo, mientras per* 
•^tan las actuales circunstancias, los 
porechos arancelarlos que satisface a su 
aportación dicha primera materia,

s. M. pi Rqy (q. D. g.), de conformi- 
con lo acornado por el Consejo de 

^'ciatros, en virtud de la faenad que 
oaismo confiere ia vigente ley d,e.8ub- 

^encías, 'se ha servido dispoper:
J' Que hasta nueva orden se des* 

P5^he con franquicia de derechos fia 

Arancel de importación el papel com
prendido en las p^rtidps 408, 409 y <110 
del mismo; y, '

2.° Que lo anteriormente dispuesto 
se aplique desde el día siguiente inciu- 
sive a la publicapión de esta Real or
den en la Gaceta de Madrid.

De Ró ííI ordep lo digo a V, I. para 
su conocimiento y efectos corjrespon 
dientes. D os guardo a V. 1.' muchos 
años. Madrid, 5 de Agosto de 1920.

DOMINGUEZ PASCUAL
Señor Director general de Aduanas.

(Gaceta 8 de Agosto)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R^a l  Or d e n
limo, Vista la comunicación del 

Consejo de Administración de la Caja 
Postal de Ahorros, en la que con espí
ritu que le enaltece, ha organizado un 
concurso para I#! celebración, por pri
mera vez en España, del Certamen Na
cional del Ahorro, sobre la base de j^s 
sumas que p^e^en utilizarse spgúo el 
capitulo 19, articulo 4.° de la gecejón 
6.a del presupuesto vigente de e^te Mi
nisterio:

Considerando que el Gobierno debe 
patrocinar este Ceri^gien, no sólo por 
su significación mor^l, sino pqrqqe cpn- 
tribuye a í¡iceptuar la yirtuu del ahorrp, 
yZ muy despierta en nuestro ^u^blp, 
según lo demuestra eí prpgreso de la 
Caja Postal de Ahorros, y popsider^ndo 
que es mentor o el proyecto de coacur- 
so formulado y ^probado por el Cons^- 
jo de .dicha lus^Itqqi^n,

S. M, ,el Rey (q. D, g.) ha visto con 
agrado la labor realizada por el indica 
do Consejo de Administración y se ha 
servido aprobar en todas flus partes las 
bases dej consursp, que flqben ser pu
blicada8 Ia Gaceta de Madrid.

De Real' orden lo digo a V. *1, para 
su cumplimiento. Dios guarde a V. I. 
rpuebos años. Madrid, 5 de Agosto de 
1920.

RERGaMIN
Señor Director general de Correos y 

Telégrafos.

CERTAMEN NACIONAL 
d e l  a h o r r o

Bases para el Concurso de Premios 
Convocatoria .

Con el fin de dar efectividad ai con
cepto que figura en al Presupuesto ge
neral del. Estado, que en su Sección 
6.a, articulo 4.°, capitulo 19 consigna 
.una turna para diversos gastos de la 
Caja Postal de Ahorros, incioso para 
los que represante el «Certamen Nacio
nal del Ahorro», este Consejo de Admi
nistración, deseando inculcar ,1a prác
tica del ahorro que como virtud exalta 
a los pueblos y como hábito personal 
fortifica la vida económica de ¡as fami
lias, qqnvoca a un concurso de traba
jos y estudios jeferonte al ahorro, esta

bleciéndose los premios y coaliciones 
que se detallan a continuación:

l .° Se otorgará un premio da 500 
pesetas a la Monografía que coa la ma
yor claridad y seaclllez desarrolle ol 
siguiente tem»; «El Ahorro como virtud 
social». Está monografía contendrá co
mo mínimo 1.500 palabras, y como 
máximo 3,000,

2 .° Un premio de 500 pesetas a las 
diez máximas o proverbios que incul
quen en la imaginación de los niños la 
idea del ahorro y de la provisión, bajo 
el epígrafe siguiente: «Decálogo aho
rrativo». Cada máxima no podrá conte
ner ua número de palabras superior a 
50. Sa preferirán lis que exprésalas en 
meaos p^idbras, se ajustóla ia litera
tura moral propia da está clase dp sen
tencias.

3 .° Un premio de quinientas pese
tas para un cuento escrito en bella for« 
ma literaria qua despierte favorable
mente la sensibilidad del ahorro en Jos 
n¡ños y en los adultos. El titulo del 
cuento queda a elección del autor, El 
cuen o podrí tener como mínimo 1.000 
palabras y como máximo 2 000.

4,° Un premio de 1,000 pesetas para 
la represen .ación gráfica, en cualquie
ra de las formas lineal o circular utuli- 
zadas en esta clase de estudios, que 
contenga cuatro gráficos expresivos de 
las s guíenles circunstancias:

L Ahorro general en España desde 
1853 (año del establecimiento de las 
Cajas de Ahorro de los Montes de Pie
dad, según la disposición oficial corres
pondiente) h»sta ia fecha más reciente 
qua sea posible, según los datos que el 
autor pueda conocer,

II. Ahorro parcial de los menores y 
mayores de edad, divido en dos seccio
nes. • r

III. Ahorro de la clase obrera en 
un grupo, de la clase menestra» en 
otro y de la clase medía en un tercer 
grupo; y

IV. Ahorro postal desde Marzo de 
1916 hasta fin de 1919, por años y cla
sificación de profesión.

El original de estos gráficos no puede 
exceder de 50 centímetro^ por cada uno 
de sus lados. Se acomparán a los gráfi
cos, e independientemente, relaciones 
conteniendo las cifras que han servido 
de base ai autor para determinar la ex
presión gráfica, y se harán referencias 
a ios documentos de los cuales se ,hao 
extraído ius cifras. Eí papel de los grá
ficos puede ser cualquiera, siempre que 
se ajuste a las dimensiones indicadas, 
y los colares utilizados no pueden ex

- ceder de tres, independientemente del 
negio, recomendándose a los autores 
que utilicen con .preferencia el roj°, el 
azui y el verde.

5.a Un premio de 500 pesetas para 
el rpflB completo .proyecto de mejoría 
en ;oa servicios de la C^ja Postal aa 
Ahorros, bajo el siguiente epígrafe: 
Reforpias para perfeQCionar los servi
cios de ja Caja Postal de Ahorros».

Los que deseen tomar parte en el 
concurso expresado .oblando a lo.s pra-

' —-----------------------------1------ -1^--'- . ■!' J tllm

míos que se enumeran, deberán enviar 
sus trabajos antes de las dos de la tar
de del dia 15 de Octubre próximo, di
rigidos bajo sobre cerrado al Adnjínis. 
trador general de la Caja Postal de Aho
rros, expresando en el anverso el nú
mero del concurso o premio a que con
curren y el lema reproducido, confor
me se índica en cada uno de los epígra
fes antes citados. Se inscribirá, además 
en el sobre un lema que deberá repe
tirse en otro sob e cerrado que conten
ga el nombre del autor y su domicilio y 
residencia, para ser abierto en el baso 
de obtener premio. La Oaja Postal ex
pedirá recibo, que servirá para retirar 
los trabajos no premiados.

Un Jurado compuesto de personas 
competentes, cuyos nombres no serán 
conocidos hasta después de resuelto el 
concurso, será el encargado de examí ■ 
nar y elegir los trabajos que, a su jui
cio, merezcan la concesión de los pre
mios.

Las obras premiadas serán impresas 
y distribuidas lo más profusamente po
sible.

A cada autor premiado se le entrega
rá, además do! prem-o corríispondlen;e, 
un número de ejemplares que se cifra* 
rá después de tirada la edición.

La Monografia, el cuento o el Decá
logo ahorrativo, el trabajo que mjor se 
se ajuste a las circunstancias del mo
mento, será luido en el acto da la ce
lebración de Certamen Nacional del 
Ahorro,

En este Qar^aipeu se dis^rijbuirán, en 
cartillas de la Cija Postal de Ahorros, 
los premios respectivos a ios autores 
premiados. Estas canillas se extende
rán a nombre de los premiados, y las 
cantifiades correspondientes serán de 
libre disposición.

En el mÍBuao «c.o del Certamen se 
distribuirán cartillas de la Caja Pos
tal y de oirás instituciones que puedan 
enviarlas, para entregarlas a los mejo
res cultivadores del irabajp, de la asís- 
tencija social, ^el apoyo a la moral, de 
la perfección fie costumbres y del orden 
social, previa designación que harán 
oportunamente las Auioridaaes civiles, 
militares y eclesiásticas, los Directores 
de Escuelas, Institutos, Universidades, 
Escuelas especiales, Hospitales, Asilos, 
Cárceles, etc. etc,, con el fin de premiar 
la exaltación de la V;rtpd, la cultura, 
el trabajo, za invalidez, la orfandad, 
la honradez, la corrección penal, e) ci
vismo, la disciplina y otras circunstan- 
Qias que deben spr recompensadas.

Madrid, 5 de Agosto de 1920.—El 
Dirección general de Correos y Telé
grafos, Presidente de. Consejo de Ad
ministración de la Caja Poa;al de Aho
rros, Conde de Colombi.

MINISTERIO DEL TRABAJO

Re a l  Or d e n
limo 8.: Vísta la iasUncisa fiirigjfia 

a este Ministerio por la Cámara Ofiqial 
de Comercio, Industria y Navegación 
de Lugo, y por la Sociedad Intruciiva

M.C.D. 2022



2
de Dependientes de Comercio de la mis
ma capital, solicitando aclaración de 
algunos extremos referentes a la apli 
cación de la ley de 4 de Julio de 1918, 
en relación con el Real decreto de 3 de 
Abril de 1919 fijando la jornada de ocho 
horas, y las Reales órdenes de 15 de 
Enero de 1920, estableciendo, respecti
vamente, las normas generales y las 
excepciones de dicha jornada; vistas 
también las instancias dirigidas a este 
Ministerio por la Asociación de Alma
cenistas de Tejidos de España, solici
tando autorización a favor de la Patro
nal Mercantil para que individualmen
te pueda contratar con sus respectivos 
dependientes una ampliación a la jorna' 
da de trabajo, dentro del límite de las 
diez horas establecidas en dicha ley de 
4 de julio de 1918; y vistas asimismo las 
instancias del Círculo de la Unión Mer
cantil e Industrial de Madrid, Federa
ción Nacional Española de Depandien

tual, es aplicable al caso presénte en 
varios de sus extremos;

Oído el Instituto de Reformas Socia
les,

8. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer:

Primero. Que los dueños de estable
cimientos mercantiles podrán mantener 
los abiertos durante el tiempo que en 
cada caso, y según la naturaleza de los 
citados establecimientos, determina la 
ley de 4 de Julio de 1918, siempre que 
los dependientes un tengan jornadas su 
periores a las preceptuadas por Real 
decreto de 3 de Abril de 1919 y Reales 
órdenes de 15 de Enero de 1920.

Segundo. Que respecto a los pactos 
a que se refiere el párrafo 2.° del artí
culo 4.° de las normas generales de 
aplicación de la jornada máxima de 
ocho horas, en relación con el articulo 
10 de la Real orden sobre excepciones

deberán estar a lo preceptuado en las 
disposiciones de esta Real orden.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 6 de Agosto 
de 1920, .

la persona que la obtenga deberá prea. 
tar una fianza de 2.000 pesetas.

Vista la propuesta formulada por e| 
Tribunal do Censura de las oposiciones 
a una plaza de Profesor de número del 
Manicomio provincial de esta ciudad 
quedó nombrado por unanimidad y en 
votación secreta para dicho cargo Do q

ífd1 
afio

0 
b»íe 
set» 
Mut

0 
b»j£ 
pese

b»j' 
gete 
eo c

0 
b»j« 
p68« 
L'»

0 
baj' 
seta 
gua

0 
baj' 
pee* 
hilo

0 
báje 
seta 
Am

C 
baj: 
pea 
Am.

C 
baj- 
pes 
der

C 
baj- 
pea 
Am

CAÑAL
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

(Gaceta 7 de Agosto^

8E00IOS PROVíKüiAL

_ de dicha jornada, se observen las si
tes y Sociedad general de Dependientes | guiantes regías: .
de Comercio de Madrid, sobre aplica- j a) Cuando existan Asociaciones obre 
ción de la jornada mercantil en relación j ra8 y patronales del ramo de que se 
con la de ocho horas: I trata, los pactos se celebrarán por las

Resultando que las cuestiones que en j representaciones da unas y otras Aso 
substancia se plantean por las citadas | ciaciones mediante el acuerdo por ma- 
entidades, son las siguientes; j yoria absoluta de los respectivos aso

1 .* Si el Real decreto de 3 de Abril I ciados.
de 1919 y tes Reales órdenes de 15 de | b) Cuando no exista Asociación espe- 
Enero de 1920 han venido a alterar o ] cial de dependientes ni de patronos del 
modificar lo dispuesto en la ley de 4 de ramo de que se trate, pero si Asooiacio- 
Julio de 1918, respecto al tiempo de nes generales obreras y patronales de 
estar abiertos ios establecimientos Mer- | las que formen parte los dependientes y 
cantiles- y I patronos del gremio al que afecte el

2 .‘ Modo como hayan de celebrar- convenio, será valido y obligatorio para 
ae los pactos referen-ía a la jornada todo el grem.o el pacto que haya aido 
mercantil y alcance de les miamos: aceptado por a. mayoría, absoluta.

5 5 aií I respectivas de los dependientes y pairoConsiderando que 1a ley de 4 Jubo de nog dQl cUado gromio ftflUadoa a dichft8 
19l8es<á vigente, y, por o,esmne- I Aaocíacioao9 generales, análogamente 
gable el derecho de los dueños de es a- 1q dt8pua9t0 eQ la Real ord6Q do 28 de 
blecimienros mercanti.es a mantenerlos Junto de 190?f conflrmada por la dQ 15 
abiertos durante todo el tiempo que de JuQÍ0 de 1908 y por la de 12 de Junio aquella ley consiente, bajo la expresa I 9-g r

=) a —"i^ot^'n: c ío b no tengan en ningún caso jornada genera, o especial de patronos, poro no 
.aperior a la de ocho horas establecida de obreros, o vlcevesa, el pacto se cele 
por el Real deore'o de 3 de Abril de brará entro la representación de la Aso 
1919 y por la Real orden de 15 de elación, previo el acuerdo de la mayo- 

y p ■ ría de todos los asociados cuando la
Asociación fuese especial o de la mayo
ría de los individuos del gremio de que 
se trate, cuando fuere general, y ia re
presentación de la mayoría de la clase 
no asociada, mediante la reunión que a 
tal efecto celebre ésta.

d) En aquellas localidades en que no 
existan Asociaciones patronales ni obre 
ras serán válidos y obligatorios en el 
ramo correspondiente los pactos que 
celebren las mayorías absolutas respec
tivas de los comerciantes y dependien
tes de dicho ramo.

c) Las horas extraordinarias de jor
nada que se acuerden en los pactos se 
rán abonadas a ¡os dependientes con
forme a lo prescrito en la Real orden 
de 15 de Enero de 1920,

f) Conforme a lo dispuesto en el pá
rrafo 3.® del artículo 4 ° de las normas 
generales de aplicación de la jornada 
máxima de ocho horas, de todos los 
pactos relativos al régimen de la jorna
da se remitirá copia al Inspector del 
Trabajo, el cual la remitirá al instituto 
de Reformas Sociales.

Tercero. Que como consecuencia de 
la doctrina establecida en las preceden
tes norm&s, es válido el pacto acordado 
por la mayoría de los patronos y de
pendientes mercantiles de Lugo y sus
crito por la Cámara Oficial de Comer-

Enero de 1920:
Considerando que ni en dicha ley ni | 

en su Reglamento aparece disposición I 
ninguna que haga preceptiva una jor- I 
nada superior a la de ocho horas, puesto | 
que la ley de 4 de Julio de 1918 no ha I 
dispuesto otra cosa, respecto de este I 
asunto, sino el descanso continuo de do 
ce horas en los días del lunes al sábado | 
de cada semana a favor de todas las | 
personas que presten servicios por 
cuenta del dueño de un establecimiento I 
mercantil (articulo 1°), y que durante 
la jornada de trabajo ha de concederse I 
a las personas a que se refiere la ley un I 
descanso de dos horas para comer (arti- | 
culo 11), preceptos ambos que pueden 
cumplirse con jornadas superiores o 
inferiores a las de ocho horas, de lo cual 
es buena demostración lo dispueto en el 
articulo 9.°, según el cual se reconoce 
la posiblilidad de que coexistan los pre
ceptos generales de la ley con las condi- 
clones más favorables al descanso que 
en las que en sus artículos se señalan, 
y que por pacto, costumbre o Regla- I 
mentó pudieran hallarse establecidas o 
establecerán en lo sucesivo:

Considerando que el articulo 10 de la 
Real orden de 15 de Enero de 1920, con 
cerniente a las excepciones de la jorna
da de ocho horas, armoniza la implan
tación de esta jornada con el máximum 
permitido por la citada ley, mediante 
la facultad de celebrar pactos entre pa
tronos y dependientes dentro de lo esta
tuido en el párrafo 2.° del articulo 4.° 
de las normas generales para la aplica
ción de la jornada de ocho horas, de
biéndose, naturalmente, tener en cuenta 
la variedad de los casos que la realidad 
pueda ofrecer:

Considerando que es conveniente, por 
tan.o, dar reglas aclaratorias que faci
liten dicha aplicación, a semejanza de lo 
que se hizo al publicar la Real orlen de 
26 de Jumo de 1907, acerca de los pactos 
autorizados por la ley del Descanso do 
minical, disposición cuya doctrina, por 
lo que wtañe al procídimieatq contrac

Núm 2029
DIPUTACION PROVINCIAL

DE BALEARES
Extracto de los acuerdos tomados por | 

la Excma. Diputación provincial de | 
Balearas en la sesión qua celebró el I 
día 31 de Julio de 1920.
Bajo la presidencia del 8r. Liobera I 

Garau y con la asistencia de los Seño- I 
res Alemañy, Massanet, Sampol, Alzi- | 
na, Mari, Pereyra, Morales, Jaume, I 
Canee, Vidal, Mercadal, Sitjar y For- I 
tuñy, siendo las 12*15, sa declaró abier- I 
ta la sesión y fueron aprobados el acta I 
de la anterior y el extracto de los I 
acuerdos tomados en la misma.

Seguidamente la Diputación quedó | 
enterada de un oficio del Sr. Goberna- | 
dor trasladando la R. O. del Ministerio | 
de la Gobernación aprobatoria del pre 
supuesto provincial para el corriente I 
ejercicio económico.

Otro de la Maestra nacional de Bíni- 
satem agradeciendo el donativo de lí- 
broa que la Diputación hizo a la Escue 
la dominical de dicha vília.

Otro del Alcalde de 8ineu agrade
ciendo la subvención de 5 000 pesetas 
concedida a aquel Ayuntamiento para 
obras del futuro Hospital municipal, 

Otro del Alcalde de Ferrerias agra
deciendo la subvención de 1.000 pesetas 
concedido al Ayuntamiento de aquella 
villa para obras do reparación del ca
mino de Santa Galdana,

Otro de la Juventud Integrfsta de es
ta ciudad agradeciendo la cesión del 
Teatro Principal para celebrar el acto 
organizado por dicha Juventud el día 
20 de Junio último.

Otro del Presidente de la Academia 
Provincial de Bellas Aries de esta ciu
dad participando que por e! Ministerio 
de Instrucción pública ha sido nombra
do Don Sebastián Emilio Terrés y Che- 
vremont Profesor de la Escuela diurna 
de Dibujo de dicha Academia, en la va
cante producida por fallecimiento de 
D. Juan Umbert y Peris.

Oiro del Consejo provincial de los 
Exploradores de España en esta ciudad 
agradeciendo el auxilio de marcha que 
la Diputación concedió para que pudie
ran trasladarse a Londres dos Explora
doras mallorquines. ♦

Visto uu oficio del 8r, Teniente Coro
nel Primer Jefe del Grupo de Escuadro
nes de Madorcainteresando que por la Di
putación se sufrague el alquiler de un

Jaime Escalas Real,
Visto un oficio dal Director de la Caí 

sa de Misericordia participando el falle
cimiento del Profesor de Dibujo de 
aquel asilo D. Juan Umbert y Peris, se 
acordó hacer constar en acta el sentí, 
miento de la Corporación y nombrar 
para dicho cargo a D. Emilio Pou Gq q . 
zalez Moro, •

Visto un oficio del Sr. Vicepresidente 
de la Comisión provincial participando 
haber presentado al limo, y Rdmo. Se
ñor Obispo de esta Diócesis para el car
go de Director de la Inclusa provincial 
de esta ciudad al Rdo. 8r. Don Jaime 
Abraham Bestard Pbro, se acordó apro
bar y ratificar dicha presentación.

Por unanimidad fueron aprobaloi 
los siguientes dictámenes.

Uno de la Comisión de Fomento pro
poniendo se haga donación a la Socie
dad denominada «Ca Nostra» de un 
ejemplar de las obras que existan repe- । tidas en el Archivo provincial.

Otro de la misma proponiendo ee 
I conceda a D. Juan Comas Campe alum

no do tercer año de la Escuela de Eatu- 
I dios Superiores del Magisterio una aub- 
i vención de 300 pesetas en concepto de 

auxilio para los gastos que han de oca» 
sionarle los viajes de investigación que 
habrá de realizar como labor prepara- 
torta de su proyectado trabajo relativo 

I a «Ordenación y Revisión de los Monu- 
I memos y Restos Prehistóricos de las 
I Baleares».
i Otro de la Comisión de Beneficenoíi 

proponiendo se acepten las renuncias
I presentadas por Don Onofre Juaneday 

D. Enrique Oervera de sus respectivos
I cargos da Vocal del Tribunal de censu- 
I ra para las oposiciones a la plaza ds 

Profesor de número de la Inclusa pro-
I vínclal de esta ciudad y se designe a 
I D. Bartolomé Darder y a D. Francisco 
I Sancho para que los sustituyan.

Otro de la misma proponiendo so 
I acuerde que la persona que obtenga li 
I plaza de Profesor da numero de la h- 

clusa provincial de esta ciudad que bi 
I de proveerse mediante oposición ven- 
I drá también obligado a prestar sus ser- 
I vicios facultativos en la Casa de Mise* 

rícordia y que asi se notifique par»
I debida inteligencia a ios Brea, faculta' 
I tivos que han concurrido a las mencio* 
I nadas oposiciones.

Otro de la Comisión de Hacienda pro* 
I poniendo ae conceda a ¡a Comisión oP 
I ganizadora del Segundo Congreso Q! 
I Hisiona de la Corona de Aragón un‘ 
I subvención de LOO pesetas con des»60 
I a los gastos que ha de ocasionar la pu' 
I blicación de las Memorias históric* 
I presentadas y aceptadas por el referí 
I Congreso.
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¡ocal para alojar caballos sementales; 
se acordó por unanimidad que al for
marse el presupuesto para el próximo 
ejercicio económico se consigne en él 
una partida que no exceda de 3.000 pe
setas para el indicado objeto.

Se acordó pasar a la Comisión de Ha
cienda un oficio del Consejo provincial 
de Fomento interesando el aumento de 
la cantidad consignada en el presupues- 

cio, Industria y Navegación y por la to provincial para pago de los haberes 
Sociedad Instructiva de Dependientes | del personal de aquel.
de Comercio, sin perjuicio del derechoVisto un oficio del Director del Hos - 
da ios dueños de establecimientos a | pttal provincial de Ibiza participando 
usar de las facultades consignadas en el fallecimiento del Depositario de aquel 
el número primero, siempre que ios de
pendientes no tengan jornadas superio
res a la de ocho horas.

Cuarto. Que por virtud también de 
lo expuesto, quedan resueltas las instan
cias elevadas por el Círculo de la Unión 
Mercantil e Industrial de Madrid, por 
la Federación Nacional Española de 
Dependientes, por la Asociación gene
ra! de Dependientes de Comercio de Ma
drid y por la Sociedad de Almacenistas 
de Tejidos de España, entidades que

establecimiento D, Antonio Torres Car* 
dona se acordó hacer constar en acta 
el sentimiento de la Corporación y nom
brar con carácter interino para dicho 
cargo a D, Francisco Mari Tur.

Al propio tiempo se acordó poner en 
conocimiento del Excmo. Sr, Capitán 
General de estas islas a los efectos pre
venidos en el art. 19 del Reglamento de 
1U de Octubre de 1885, hallarse vacan 
te la plaza de Depositario del Hospital 
provincial de Ibiza significándole que

Otro de la misma proponiendo 9i 
conceda a la Comisión organizador» 
la Exposición Regional de Arte ceiábrr 
da en esta ciudad bajo el patronato 
Excmo. Ayuntamiento de Palma «ií* 
subvención de 2 500 pesetas.

Otro de la Contaduría proponiendo «• 
eleve una instancia al Ministro de H1' 
cienda en solicitud de que deciare eX^ 
tos del ímpuesio sobre personas 
cas ios Valores pertenecientes a ios 
tablecíentos de beneficencia de estapr° 
vincía.

Otro de la misma proponiendo * 
aprobación del presupuesto de iiigr6^’. 
y gastos de la Sección deiegada de 
Comisión Mixta de Reclutamiento . 
Ibiza respectivo al corriente ejerclCl 
económico.

Otro de la Comisión de Hacienda P^. 
poniendo ¡a aprobación dei presupu0*1 
de ingresos y gastos del Tribunal d^ 
rado de Mahón respectivo al año ' 
a 1921.

Otro de la misma proponiendo se 
baje a 29*29 pesetas la cuota de L 
setas impuesta a D. Bartolomé * 
Olí ver en el reparto de arbitrios eXt

be
Pe 
en

ha

A;

bt

«t
P

e

4 
c 
t- 
y

d 
t 
c 
z

M.C.D. 2022



jlDafios de Sanaellas respectivo al 
!co 1918.

Otro de la misma proponiendo se re 
;9 27‘d4 pesetas Ja cuota de 46 pe- 

D ta8 impuesta a D, Antonio Bennasar 
uuoar en dicho reparto.
^Qiro de la misma proponiendo se re- 
b8je a 41'50 pesetas la cuota de 52'25 
Osetas impuesta a D. Guilermo Amen- 
Lal Bamis en dicho reparto.

Otro de la misma proponiendo se re
baje » 70*31 pesetas la cuota de 89 pe- 
g0ias impuesta a D. Jaime Aloy Cirer 
eQ dicho reparto.

Q-ro de la misma pioponiendo se re
baje a 16‘60 pesetas la cuota de 22*60 
pesetas impuesta a D. Jaime Níeolau 
Llabrés, en dicho reparto.

Otro ue la misma proponiendo se re
baje a 23 45 pesetas la cuota de 36 pe- 
5etas impuesta a D. Guillermo Amen- 
gual B’biloni en dicho reparto.
5 Otro de la misma proponiendo se re 
bajea 7'29 pesetas la cuota de 19'56 
pesetas impuesta a D. Pablo Bamis Bi 
biloni en dicho reparto.

Otro de ía misma proponiendo se re
baje a 35'15 pesetas la cuota de 89 pe 
aetae impuesta a D. Bartolomé Vich 
¿mengual en dicho reparto.

Otra de la misma proponiendo se re
baja a 70'31 pesetas la cuota de 99*60 
pesetas impuesta a D. Pedro J. Aloy 
Amer en dicho reparto.

Otro de la misma proponiendo se re
baje a 18'65 pesetas la cuota de 28'40 
pesetas impuesta a José Gómez Escu 
dero ea dicho reparto.
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Otro de la misma proponiendo se re
baje a 61'03 pesetas la cuota de 72*40 
pesetas impuesta a D. Miguel üoll 
ámengual en dicho reparto.

Otro de la misma proponiendo se re 
baje a 13'67 pesetas la cuota de 19‘76 
pesetas impuesta a D. Antonio Fiorit 
florrach en dicho reparto.

Otro de la misma proponiendo se re
baja a 12'69 pesetas la cuoia do 31*80 
pesetas impuesta a D. Jo^é Pona Cirer 
en dicho reparto.

Otro da la misma proponiendo se re
baje a 12*20 pesetas la cuota de 56*25 
pesetas impuesta a D. Bartolomé F.oi 
Cirer en dicho reparto.

Otro de ia misma proponiendo se re
baje a 17 70 pesetas la cuota de 80 pe- 
eetas impuesta a D. Antonio Ramis 
Arrom en dicho reparto.

O.ro de la misma proponiendo se re
buje a 34'18 pesetas la cuota de 54 75 
pesetas impuesta a D. Guillermo Flol 
Muyr&ta en dicho reparto.

O ro de la misma proponiendo se re
bajo a 18'06 pesetas la cuota da 57 15 
pesetas impuesta a D.B Catalina Nicolau 
Amenguai en dicho reparto.

O.ro de la misma proponiendo se re
baje a 39‘55 pesetas la cuota de 57'15 
Paee.as impuesta a D. Antonio Benua- 
8»r Oelabers en dicho reparto. 
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Otro de la misma proponiendo se re 
baje & 15*58 pesetas la cuo;a de 28'40 
Pesetas impuesta a D. Antonio Cirer 
Uabréi en dkcho repar o.

O ro de la misma proponiendo se re- 
bfcje a 33 69 pesetas la cuota de 52'80 
pesetas impuesta a D, José Pons Tomás 

dicho reparto.
O.ro de la misma proponiendo s@ re

Me a 43 75 pesetas ia cuota de 71'20 
ilotas impuesta a D. Bartolomé Cirer 
Arrota eu d’cho reparto,

Otro de la misma proponiendo he ra- 
^je a 44*43 pesetas la cuota de 89 pe- 
•«w b impuesta a D.B Margarita M^rto- 
,eU Roca en dicho reparto,

O*ro de la misma proponiendo se de
stine por infundada la reclamación 
Producida por D. Andrés Figueroia 
^tintena en agravio de la cuota que en 
61 expresado reparto se le impuso.

Dos de la misma Comisión proponien
do acuerde la Diputación inhibirse del 
Cocimiento de loe recursos ioterpues- 
$o b por D.a M^ria Margarita Viilalonga 
í^ortufiy viuda de Fuster de Puigdor-

y por D. Pedro Rosiüol de Zagrana-
en alzada de los acuerdo3 de la Jun- 

7 general de regartimientos de ua.via 
^Bastimandc instancias de los recu• 
lentes solicitando ser excluidos del re
cito formado para ei actual ejercicio,

°tro de la Comisión de Gobernación

proponiendo se autor’ce a D. P^ro To
rres Jaaso hijo del que fué Depositario 
del Hospital provincial de Ibiza D An
tonio Torres Cardona, para que pueda 
retirar de la Caja provincial la fianza 
por el último constituida en garantía de 
las responsabilidades dimanantes del 
ejercicio del expresado cargo.

Otro de la Comisión de Beneficencia 
proponiendo la creación en el Hospital 
bajo el Patronato de esta Diputación, 
de una Escuela de Enfermeras con arre
glo a las bases que se expresan

Visto un oficio del Excmo. Sr. Capí- 
t&án General de éstas islas, se acordó 
expedir al soldado licenciado Francisco 
García Vergara la credencial del cargo 
de Celador de la Casa da Misericordia 
para el que ha sido propuesto por la 
Junta calificadora de aspirantes a des
tinos civiles.

De conformidad con lo propuesto por 
la Contaduría de fondos provinciales se 
acordó que las subvenciones de 500 pe
setas cada una concedidas en 2 Octubre 
de 1918 a los Ayuntamientos de Artá, 
Manacor y Porreras para atenciones de 
sos respectivos Hospitales, sean en su 
día satisfechos con cargo al capitulo de 
imprevistos del presupuesto vigente,

Por unanimidad se acordó pasar a 
estudio de la Comisión correspondiente 
una proposición suscripta por los D'pu- 
tados provinciales Sres. Cañe*, Feliu, 
Vidal y Mercadal interesando acuerde 
la Diputación que de la cantidad recau
dada en la isla de Menorca por el arbi 
trio sobre salida de mercancías, se des
tinen 4.500 pesetas a socorrer la Beue 
ficencia municipal de Mahón y Cinda
dela y la suma restante a reparación de 
caminos vecinales que afectau a toaos 
los Municipios de dicha isla.

Se acordó pasar a la Comisión de Ha
cienda una instancia del Presidente de 
la Sociedad «La Protectora del Obrero» 
de Mercada! solicitando una subvención 
para construir casas baratas.

El Presidente manifestó que hallún 
dose sin proveer dos plazas de Profesor 
de número del Hospital provincial de 
ceta ciudad correspondientes a la 8ec 
ción de Cirugía proponía que este asua 
to pasara a la respectiva Comisión pa 
ra que estudie el modo y forma de pro
veerlas, dando cuenta de ello a la Di
putación en la primera sesión que ce
lebre.

Acordándose asi por unanimidad.
El mismo Presidente propuso que en 

vista de haber silo atendidas las aspi 
raciones de esta provincia en el asunto 
de las comunicaciones mariámas, se 
hiciera constar en acta la satisfación de 
ia Diputación y se telegrafiara a los 
Excmos. Sres, Presidentes del Consejo 
y Ministro de Fomento agradeciéndoles 
su cooperación para el logro de tan ha
lagüeños resultados.

El Sr. Morales propuso que el agra- 
decitpieuto se hiciera extensivo a nues
tros Representantes en Cortes,

S endo aprobada la proposición del 
Sr, Presidente con la adición indicada 
por el Sr. Morales,

El Sr, Alemañy se ocupó extensa
mente del mal estado en que se hallan 
las carreteras de esta provincia, rogan
do a la Presidencia que por conducto 
dei Sr, Gobernador de ia provincia so
licite datos concretos acerca de todas 
ellas, y propuso le telegrafiara al Ex- 
celentíeimo Sr. Ministro de Fomento, 
rogándolo se sirva disponer que con la 
mayor urgencia posible se giren a esta 
Jefatura las 15.000 pesetas concedidas 
para la reparación de la carretera de 
Palma ai puerto de Andraux, Cvmo 
también se envíen con urgencia los fon
dos .indispensables para la conservación 
de los kilómetros 8 y 9 de la misma ca
rretera.

El Sr. Vidal, D. Juan propuso que se 
incluyera en la anterior petición el 
pronto envio de las 10.000 pesetas hace 
tiempo concedidas para ei arreglo lela 
carretera de Mahón a Cindadela.

El Sr, Poreyra pidió se solicitara 
también del Sr. Ministro de Fomento, 

i ordene que con la mayor actividad po
sible se prosiga el estudio de las carre
teras de San Juan a la G*la y de ia de 
8, José a las Salinas, significándole al 

propia t’empo que Ir  Diputación verK 
con gusto se cubran las plazas de Peo 
□es camineros que existen vacantes, 

El Presidente Sr. Lichera expresó su 
conformidad con lo expuesto por el Se
ñor Alemañy y dió cuenta de la reunión 
celebrada en el Gobierno civil para tra
tar de la cuestión de las carreteras.

Aprobándose por unanimidad lo pro
puesto por el Sr. Alemañy con las adi
ciones indicadas por ios Sres. Vidal y 
Pereyra,

Ei Sr. Morales propuso y asi se acor* 
dó, se conceda a las Religiosas que 
prestan sus servicios en los establecí 
mientos provinciales de Beneficencia de 
Ib za iguales mejoras pecuniarias a las 
que han obtenido las de los de Palma.

El Sr. Alzina propuso que la Diputa 
ción subvencione las obras de construc 
ción de un camino en Llorito. a cuyo 
mego se adhirió el Sr. Sampol.

Acor'4 ni ose pasároste asunto a es
tudio I/. Comisión de Hacienda,

Y no hiriendo ningún Sr. Diputado 
que qu.^b.a hacer uso de la palabra el 
Señor Presidente declaró terminado el 
presente periódo semestral de sesione-» 
y levantó la que se estaba celebrando.

Palma 2 de Agosto de 1920.— El Pre
sidente, Pedro Llobera.

Núm. 2038
JUNTA DE PROTEGOION 

a la infancia y represión de la mendicidad 
de Palma de Mallorc

Cuenta trimestral de ingresos y gastos 
obtenidos por esta Junta durante di
cho periodo que con esta fecha se 
rinde al Consejo Superior.

Año de 1920.—2.° trimestre 
In g r e s o s Pesetas 

Importe de lo recaudado pro
cedente del 5 por 100 sobre 
localidades de espectáculos 
públicos durante el trimes’ 
tre de la fecha. . 1.475'00

Importe de donativos particu
lares, । 3.240'00

Total ingresos, . 4.715*00

Ga s t o s
Para gastos generales, . 24*85
Para ía represión de la mendi

cidad. • 380'00
Para la protección a la infan

cia. • 1.794*00
Para los comedores maternos. 1.260’00 
Para el Consejo superior, . 150 OU

Total gastos, . 3,608'85

Cu e n t a  d e Ca ja  
Existencia en Caja en 1,® Abril 

de 1920, . 5666'04
Ingresos obtenidos en el ■ri-

mestre de esta cuenta. . 4.715'00

10.381'04 
Gastos en igual período. . 3.608*85

Existencia para el tercer tri
mestre de D>20. • 6.772'19

La presente cuena se halla en un lo
do conforme con las partidas que apa
recen en ios libros de contabilidad y 
con loa justiticames que quedan archi
vados.

Palma 30 J unió de 1920. —Ei Tesorero 
Contador, Luis Pascual. — V.° Ej
GoD3ruaaor-Prosiden*e, Agustín Diez.

Núm. 2033
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE ADUANAS DE BALEAKiSti
Habiéndose decrataro con esta techa 

ei abandono da un barril con paso oru
to de 24 Kilogramos conteniendo diez y 
nueve kilogramos ae aceite ue onva su
cio para maquinaria, ñauado por Agen
tes de la Compañía Ai rondatana de 
Tabacos, en el paseo ae Dagrara de esta 
Capital, en la uocne del día seis de dep- 
iiemora uei ah o mil novecientos diez y 
ocho, es.a administración lo hace pú« 
Díicp a ios electos que previene ia regia 
4.* dei artículo 281 de las Ordenanzas 
ae Aduanas, advirtianao que, transcu
rrido ai plazo de vemte días que señala 
dicho artlcmo sin que haya interpuesto 

ree^tnac'ón á’gunR contra el referido 
acuerdo, se procederá a lo que haya 
lugar.

Palma 6 de Agosto de 1920.—El Ad
ministrador, Vicente Sancho.

Núm. 2037
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Julio de 1920
La Comisión de Hacienda propone a 

V. E. la distribución de fondos por 
capítulos o conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

Peeetie

Cap. 1,°—Gastos del Ayun
tamiento. . 20.550'41

Id. 2.°—Policia de Seguri
dad. . 12.183'66

Id. 3.®—Policía urbana y
rural. , 637.444'17

Id. 4.°—Instrucción públi
ca. . 8.762'06

Id, 6.®—Beneficencia. , 6.796*52
Id, 6,®—Obras públicas. . 29,940*66 
Id, 7,®—Corrección públi

ca. . 3.468'09
Id. 8.°—Montes. . »
Id. 9.®-C4rgas. . 111.032'49
Id. 10.—Obras de nueva

construcción. , 12.868'64
Id, 11.—Imprevistos. . 3,156'39

Total. . 845.193'09

Palma a 5 de Julio de 1920.—Apro
bado, Asi lo acuerda el Ayuntamiento 
en sesión de hoy.—El Alcalde acciden
tal, Antonio Olivar.—El Secretario, Be
nito Pons.

Núm. 2036
En virtud del acuerdo tomado por 

este Exorno. Ayuntamiento de mi presi
dencia en sesión del día dos del actual 
se abre un concurso libre para la adqui
sición de dos caballos para el servicio 
de la Guardia Municipal montada de 
esta Corporación por ei plazo de quince 
días a contar desde el siguiente de la 
publicación del presente anuncio en el 
B. O. de la Provincia.

Los caballos que se ofrezcan estarán 
domados para la montura, enteadién 
dose el que no sean reacios a la silla y 
obedezcan al mundo Inverso,

Las ofertas se presentarán bajo sobre 
cerrado, dentro del referido plazo, en el 
Negociado de Gobierno y Policía de la 
Secretaria de esta Corporación.

Palma 9 de Agosto Je 1920,—El Al
calde, Francisco Barceió. -P. A. de. 
A.—El Secretario, Benito Pons Fábre- 
gues.

Núm. 2046
ALCALDIA DE ALAYOR

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal extraordinario para el próxi
mo año de 1920-21 aprobade por el 
Ayuntamiento, previa censura del Señor 
Regidor Síndico, estará de manifiesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días, con arreglo al ariícuio 146 de la 
vigente ley Municipal, durante cuyo 
plazo podrán los vecinos presentar con
tra el mismo las reclamaciones que es
timen convenientes,

Alayor a 10 de Agosto de 1920.— El 
Alcalde, P. A., C. Torres.

Núm. 2024
AYUNT.» DE SAN ANTONIO ABAD

Formado por la Junta general el re- 
paríimienco en su parte personal y real 
que preceptúa el R. D, do 11 de Sep* 
aembre de 1918, para el actual año 
económico de 1920-21 correspondiente 
a este término mumeipai estará ex
puesto ai público eu 1» Secretario de es
te Ayunuamien o por .érmino de quince 
días a contar desde el de la insercián 
del presente anuncio eu ei B. O. de m- 
ca provincia y tres días aespues a eíeC' 
ios de reclamación.

San Antonio Abad a 7 de Agosto de 
1920,—El Alcalde, José Costa,—El áe- 
creturio, Bartolomé EdcaBdeíL
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Núm. 2015

AYUNTAMIENTO DE ESCORGA
Formado el padrón de prestación per

sonal de este término municipal! corres
pondiente al año económico actual, per
manecerá expuesto al publico a efectos 
de reclamación en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho dias 
a contar desde el de la inserción de este 
anuncio en el B. O, de esta provincia.

Escorca 8 de Agosto de 1920.—El Al
calde, Antonio Cánaves.—P. A. del A, 
—Juan Rosselló, Secretario.

Num. 2022
ALCALDIA SANTA EULALIA

DHL RIO
Confeccionados los apéndices al amí- 

llaramiento de esta localidad y que ha
brán de servir de base para los repartos 
de la contribución territorial por rústi
ca, pecuaria y urbana para el próximo 
ejercicio de 1921, quedan expuestos de 
manifiesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término de 
quince dias, a contar desde el día si
guiente al de la fecha de su inserción 
en el B. O. de la provincia, a los efec
tos de reclamación; en la inteligencia 
de que, transcurrido el indicado periodo 
serán declaradas extenporáuead todas 
cuantas se formulen.

Santa Eulalia del R'o 6 de Agosto de 
1920.—El Alcalbe, Mariano Noguera.

Núm. 2023
Fijadas definitivamente las cuentas 

municipales de este distrito correspon 
tes al ejercicio de 1919 a 1920 con los 
documentos que las justifican, se hace 
público que las mismas erarán de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento por espació de quince días, al 
objeto de que cualquier vecino pueda 
examinarlas y producir las reclamacio
nes u observacionnes que estime con
venientes; pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Santa Eulalia del Río 6 Agosto 1920, 
—El Alcalde, Mariano Noguera.

Núm. 2031
AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Formados los apéndices al amillara- 

miento de ia riqueza rústica, pecuaria 
y urbana de este término municipal que 
han de servir de base para la confec
ción de los repartos de 1» contribución 
correspondientes al ejercicio económico 
de 1921 a 1922, estarán expuestos al 
público a efectos de reclamación por 
término de quince dias, contados desde 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en ei B. O, de la provincia.

Manacor 9 de Agosto de 1920.—El 
Alcalde, Pedro Qalmés,

Núm. 2019 
ALCALDIA DE MONTUIRI

Hallándose detenida en el corral co« 
mún o público de esta villa una lecho
na (porsella) que se encontró abando
nada, se requiere a quien fuere su due
ño para recuperarla dentro el plazo de 
tres dias a contar del que aparecerá in
serto este edicto en el B, O, de esta pro
vincia; transcurrido este plazo será 
vendida a pública subasta para con su 
producto pagar los gastos y derechos 
correspondientes,

Montuiri 6 de Agosto de 1920.—El 
Alcalde, Juan Aloy.

Ñúm. 2034
CEDULAS DE CITACION

El Sr. Juez de Instrucción del distri
to de la Catedral de Palma en el suma
rio que se instruye sobre allanamiento 
de morada y estafa ha dispueato la ci
tación de Andrés Arbona y Oanals, ca
sado con Rosa Pont y Salas, vecino que 
fué de esta ciudad, cuyas circunstan
cias personales no constan, -hoy de ig
norado paradero, para que dentro del 
término de diez días se presente a este 
Juzgado de la Catedral a fin de recibir
le declaración en el expresado sumario 
y enterarle además de las prescripcio
nes del articulo 109 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal

Y en cumplimiento de lo mandado 
expido la presente cédula para su in

serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provfccia en Palma a nueve de Agosto 
de mil novecientos veinte.—P. el Secre
tario, Gregorio Jaume, oficial auxiliar.

Núm. 2035
En el sumarlo que se sigue por de

nuncia de Raúl Aldebert, sobre estafa, 
daños y amenazas de muerte; el señor 
Juez de Instrucción del distrito de la 
Catedral de esta ciudad, ha acordado 
se cite en forma a los testigos súbditos 
franceses, señores Mercier Vebber y se
ñora de éste y a Dolores Ribot, residen
tes últimamente en esta capital y cuyo 
actual domicilio se ignora, para que 
dentro de quinto día comparezcan ante 
dicho Juzgado, a fin de prestar decla
ración como testigos en la mencionada 
causa, Y a ios efectos del artículo 178 
de la ley de Enjuiciamiento Oriminal se 
publica la presente en la Gaceta d* Ma 
drid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia.

Palma de Mallorca a diez de Agosto 
de mil novecientos veinte.—P, O, del 
Secretario, Miguel Oiiver, Oficial.

Núm. 2021
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE PALMA
Debiendo celebrarse el concurso para 

la adquisión de harina de todo pan pa
ra tropa; cebada; paja corta para 
pienso; sal; laña para hornos, en el ser
vicio de Subsistencias; y aceite, petró 
leo, czrbón vegetal, carbón de cok, lefia 
de tronco, jabón, y paja larga para re 
lleno, carbón mineral y sosa en acuar
telamiento

Hago saber a les que deseen tomar 
pane en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mi presidencia el dia 4 de 
Septiembre próximo venidero, a las on
ce de la mañana, en la Plaza de Palma 
y establecimiento denominado «Parque 
de Iniedencia», sito en la calle del Soco
rro, numere 46 y que el pliego de con- 
dÍBieneB y muestras estarán de maní- 
fiesis todos los dias laborables, desde el 
W del actual al 3 d-M mes de Septiem
bre próximo, ambos induve, de nueve 
a trece, en ei indicado Establecimiento.

Palma 7 de Agosto de 1920.—El Pre
sidente del Tribunal, Pablo de Hato.

Núm. 2032
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE MAHÓN

Debiendo celebrarse el concurso para 
la adquisión de harina da 1.*; cebada; 
paja corta para pienso; sal; toña para 
hornos, en el servicio de Subsistencias; 
y aceite, petróleo, rarbón vegetal, car
bón de cok, leña para celadas, jabón, 
ceniza y paja larga para relleno

Hago saber a los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mí presidencia el dia 4 de 
Septiembre próximo venidero, a las on
ce de la mañana, en la plaza de Mahón 
y Establecimiento denominado «Parque 
de Intendencia», sito en la calle de San 
Sebastián, número 1, y que el pliego de 
condrciones y muestras estarán de ma* 
n fieedo todos tos dias, laborables, desde 
el 20 del actual al 4 del mes de Sep- 
tíempre próximo, ambos inclusive, de 
nueve a trece, sn el indicado Estableci
miento.

Mahón 5 de Agosto de 1920.—Ei Pre- 
stdente del Tribunal, Venancio Recio.

Núm. 2020
UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

Junta de los Colegios universitarios
Habiendo de proveerse por oposición 

uoa beca para la Facultad de Teología; 
una, para la de Letras; tres, para la de 
Ciencias, sección de Químicas; y tres 
para la de Derecho, períenecientes to
das a los antiguos Colegios Mayores de 
esta C alad, los jóvenes que deseen op
tar a ellas dirigirán sus solicitudes do 
cumentadas al limo, señor Rector de la 
Universidad, Presidente de la Junta de 
Colegios, dentro el término de veinte 
dias, a contar desde la publicación en la 
Gaceta de Madrid del anuncio presente, 
que, para mayor publicidad, i»e inserta
rá también en ios Bo l e t in e s  Of io ia l is  

de todas las Provincias, acompañando 
los documentos siguientes, extendidos 
en la clase de papel que señala la vi
gente Ley del Timbre, no siendo admi
tidos los expedientes de aquellos aspi
rantes que no reunan eeU re^uitito: fé de 
bautismo, certificación de buena con
ducta, expedida por el Alcalde consti
tucional o de Barrio y Sr. Cura párroco. 
Los aspirantes que sean sacerdotes sus
tituirán esta última por otra análoga 
expedida por 1» Secretarla del Obispado 
de su Diócesis; hoja de estudios y cédu 
la personal.

Los ejercicios darán principio en esta 
Universidad el día 22 de Septiembre 
próximo venidero, a la hora y en el lo
cal que se anunciarán previamente en 
el tablón de edictos de 1* Escuela; y las 
condiciones para tomar parte en ellos, 
así como la naturaleza de los mismos y 
los principales derechos y obligaciones 
de los que fueren agraciados, son los 
que se detallan en los artículos del Re
glamento de la Institución que a conti
nuación se copian;

Art. 3.® Las becas de los Colegios 
serán exclusivamente para las carrera» 
universitarias que determínen sus fun
daciones, y para los estudios de segun
da enseñanza que preparan a las mis* 
mas; y tanto éstos como aquellas se se
guirán precisamente en Salamanca, 
cuando puedan cursarse con valor aca
démico en los Establecimientos de enso 
fianza de dioha Ciudad.

Art, 14. Para ser admitido a la 
oposición ee requieren las condiciones 
siguiente»;

l .® Ser español, hijo legítimo, ca
tólico y de buena conducta moral y 
religiosa,

2 * Ser Bachiller con nota de Sobre
sediente en el ejercicio, por lo menos, de 
la sección a que corresponda la beca, y 
no tener no:a alguna de suspenso en 
ninguna de las de segunda enseñanza. 
A los aspirantes a las becas de Teolo
gía que hubieren hecho en el Seminario 
los aludidos estudios, no se les exigirá 
el grado de Bachiller; pero deberán te 
ner una tercera parte de notas de meri- 
tissimus y ninguna de suspenso en los 
propios estudios.

Art, 15. Los ejercicios de oposición 
serán tres:

El primero consistirá en contestar de 
palabra a tres preguntas sacadas a la 
suene de cada una de las materias de 
la segunda enseñanza, correspondientes 
a la sección respectiva,

El segundo, en desarrollar por escri
to, sin litaos, y con aislamiento de tres 
horas, un tema propio de la segunda 
enseñanza, que será el mismo para to j 
dos los opositores de la sección; y

El tercero, en verificar, por escrito 
también y con aislamiento de dos ho
ras, un ejercicio práctico, consistente 
en una traducción del latín para los 
opositores en la sección de Letras, y en 
la resolución de un problema de tos es- ¡ 
tudio» correspondientes a la de Ciencias 
para los opositores en ésta.

Para el ejercicio segundo se distri- 
huirán los opositores en ternas, hactén- ■' 
dose observaciones mútuamente tos es
pirantes de cada una; y para el ejercí- 
cío tercero se permitirá a los opositores 
en Letras el uso del Diccionario, y se 
proporcionará a los de Ciencias los úti- 
ies, instrumentos u objetos que lea fue
ren necesarios.

La formación de programas, dura
ción de los actos, y carácter en general 
de todos los ejercicios, quedarán en ca
da caso a la prudente discreción del 
Tribunal que juzgue las oposiciones, 
teniendo en cuenta los fines de las mis
mas y las condiciones de Instrucción en 
que se supone a los aspirantes,»

Los alumnos de la Institución de los 
Colegios disfrutarán sus J>ecas haciendo 
vida Colegiada-en la forma que el Re
glamento interior aprobado por la Jun
ta determine para ello, conforme a las 
bases autorizadas por Real orden de 9 ¡ 
de Diciembre de 1915 y Reglamento . 
reformado conforme a atlas y aprobado 
asimismo de Real orden de 23 de Di- i 
ciembre de 1916,

Tendrán opción a quese les costeen 
los correspondientes títulos académicos; 

a que se les pensione para viajes cié» 
tíficos al extranjero, en los casos enqj 
la Junta lo estime conveniente, y a 
frutar otras varias ventajas, sí hicie^ 
sus estudios en las condiciones eatabí 
oídas al efecto, de las cuales, así c q ¿. 
de todas las demás a que habrán de go. 
meterse, serán oportunamente 
rados,

La vida Colegiada, para los becario, 
residentes en Salamanca, no se pondr, 
en vigor hasta tanto que no estén cot. 
vententemente dispuestos el edificio- 
edificios que hayan de ser destinado! ¡ 
Colegios, y hasta entonces disfrutará, 
las pensiones establecidas por el aD|, 
guo Reglamento de 31 de Julio de 1$

Salamanca l.° de Agosto de 1920,^ 
El Rector-Presidente, Jesús Maldos»i3 
—Bl Vocal Secretario, Juan D, ¿j. 
rrueta,

Núm. 2039
ESCUELA NORMAL DE MAESTRA 

DE BALEARES
Durante la segunda quincena del mei 

de Agosto queda abierta on esta Escue 
la normal la matrícula de asignatvrn 
para la enseñanza no Oficial o líbre 
Dicha matricula deberá hacerse solici
tándola de la Señora Directora en pape, 
selledo de una peseta que se expende 
en los Estancos; deberá acompañare 
dicha solicitud la cédula personal, certi- 
flcación de no padecer enfermedad con 
tagíosa y estar revacunada, certifica- 
cación que Irá reintegrada con el tim
bre del Estado correspondiente y cot 
un sello de dos pesetas que se expiden 
por los colegios médicos según previe
ne el Real Decreto de 15 de Mayo de 
1917.

Cuando se trate de alumnas no cono
cidas en la Escuela deberá identificar 
su persona con la firma de dos testigos

Los derechos por curso son veintimi- 
co pesetas por los de matricula y cinco 
pesetas por derechos de examen todo* 
en papel de pagos y un timbre móvil di 
diez céntimos para la papeleta de ii 
matrícula y otro para cada grupo de 
papel.

Palma 7 de Agosto de 19z0,—La Be- । 
cretaria, Margarita RlpolL—V.® B.®- 
La Directora accidental, Concepeiói 
Majano.

En virtud de lo prevenido en las dü* 
posiciones vigentes, en el próximo mei 
de Septiembre tendrán lugar los exáme
nes de Ingreso en esta Escuela Norm»i'

Las aspirantes a dichos exámonei 
deberán tener catorce años cumplid0’ 
según el Real Decreto de 30 de Agos’0 
de 1917, que certificarán mediante le 
partida de nacimiento del registro cin‘ 
sin legalizar las que pernezcan a 
Provincia y legalizada sí a cualqPisf 
otra. ‘ - *

Las interesadas deberán solicitar di
chos exámenes en papel de una po^!i 
en ia segunda quincena del mes 
Agosto con instancia escrita de su P°^ 
y letra dirigida a la Sra. Directora tí- 
Establecimiento acompañada de uoCer’ 
tifioado de estar revacunada y no padf 
cer enfermedad contagiosa; este certin 
cado deberá estar en papel sellado 1 
dos pesetas y además llevará un sello 
dos pesetas que se expiden por ios ool‘ 
gios de médicos, oreados por Real decre 
to de 15 de Mayo de 1917 al establecerá i 
Colegio del Principa de Astuarias 
huérfanos de Médicos pobres, requ^lU 
indispensable para su admisión. Ai6, 
más da exhibir su cédula personal 8*IU' 
farán dos pesetas cincuenta céntimoseD 
papel de pagos al Estado, un ti®6, 
móvil para el papal y otro para 1» Pa 
pelota.

Las aspirantes no conocidas del 
tabiecimiento identificarán su pe#0® 
mediante la firma de dos testigos y . 
•presentación de la cédula personáis 
respondiente.

Palma 7 de Agosto de 1920.-^-L» 
cretaria, Margarúa RipoU.—V.° 01 ' 
La Directora accidental, Coosep^ 
Majano,
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